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arece mentira, pero hace ya un
año que empezamos a escribir
esta columna. Recuerdo que
acababa de asistir a la tercera
edición del CNIS (Congreso
Nacional de Interoperabilidad
y Seguridad) y que les conté mi
particular versión del congreso.

Doce meses después la his-
toria se repite: estoy escribien-
do esta columna y hace apenas
una semana asistí a la IV edi-
ción del CNIS. Pero no se preo-
cupen, esta vez no voy a escri-
bir una nueva crónica porme-
norizada del evento, aunque
confieso que no puedo resistir-
me a contarles algunas “cosi-
llas” de las que se hablaron allí.

Como soy un poco anár-
quica voy a comenzar por ex-
ponerles mis tres conclusiones

principales, y luego las funda-
mento un poquito, que tam-
poco quiero alargarme:

MARTA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

¡Cumpleaños feliz!
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Conclusión 1: Nueva y ne-
cesaria ley de procedimiento
administrativo.

Conclusión 2: No existe
una buena solución para el ar-
chivo electrónico.

Conclusión 3: Nosotros, los
archiveros, nunca dejamos de
llorar.

Y ahora vamos al lío, que
esta revista es muchísimo más
seria que el Sálvame deluxe y,
aunque esto es un articulo de
opinión, las cosas hay que ar-
gumentarlas.

La Ley 30/1992, 1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Admistraciones Pú-
blicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común es el pilar de la
administración pública españo-
la. Por suerte, las administracio-
nes públicas han cambiado bas-
tante desde el año 92. A este
cambio lo hemos denominado
proceso de modernización de la
administración. Hemos vivido y
sufrido miles de planes de mo-
dernización y simplificación, es-
pecialmente en los últimos años
a raíz de la administración elec-
trónica. Sin embargo, a nivel le-
gislativo no hemos simplificado

nada, más bien hemos compli-
cado mucho las cosas. Así, en la
actualidad nos encontramos
con un desolador panorama en
el que tenemos que lidiar con
una maraña de normas legales
que en muchos casos parecen
contradictorias entre sí. La ley
30/1992 ha sufrido modificacio-
nes y a ella se han unido impor-
tantes normas legales como la
ley de protección de datos, la
ley de firma electrónica, la de
acceso de los ciudadanos a la
administración electrónica y un
largo sinfín que no voy a entrar
a enumerarles. Parece lógico,
que después de 22 años, poda-
mos contar con una nueva ley
de procedimiento administrati-
vo que unifique todo este em-
brollo legal. 

Si tienen a mano un ejem-
plar de Archivamos del primer
trimestre de 2013 y leen mi
crónica, verán que ya se habló
de la necesidad de una nueva
ley de procedimiento adminis-
trativo. Fue Mª Esther Ariz-
mendi, y dijo que “tenemos
que ir en una dirección, hacia
un procedimiento único. Ha-
blamos de una sola norma cla-

ra y concisa que permita al ciu-
dadano determinar la forma
en la que quiere relacionarse
con la administración electró-
nica”. La propia Arizmendi, un
año después, volvió a hablar-
nos de esta ley que esperan
esté lista muy pronto para tra-
mitación parlamentaria. Si
quieren obtener información
de primera mano deben con-
sultar el Proyecto CORA (Co-
misión virtual para la reforma
de las administraciones públi-
cas) <http://www.seap.minhap
.gob.es/areas/reforma_aapp
.html>. Este grupo, formado
en 2012, trabaja para desarro-
llar una administración “pro-
activa” de cara al ciudadano y
para ello necesitan modificar y
simplificar el procedimiento.
Seguiremos muy atentos a los
avances de este proyecto.

Mi conclusión número dos
me tiene preocupada. Resulta
que todo parecía muy claro: el
archivo electrónico es un “re-
positorio” (odio esta palabra)
con importantes medidas de
seguridad. A este repositorio
definitivo ya llegaría la do-
cumentación perfectamente
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gestionada, porque presupo-
nemos una gestión documen-
tal completa y previa a la fase
de archivo, y simplemente de-
beríamos encargarnos de ges-
tionar los permisos de acceso.
Si todo es tan sencillo, ¿cómo
es posible que las administra-
ciones más avanzadas en ges-
tión electrónica aún no hayan
solucionado el tema del archi-
vo? A ustedes no sé, pero a mi
al menos me da que pensar y
me deja un poco preocupada,
y más después de ver que en el
CNIS la presentación de una
aplicación de archivo electróni-
co generó mucha expectación
pero a la salida las caras de los
asistentes reflejaban más bien
decepción.

Y finalmente, vamos a por
la conclusión número tres: “los
archiveros no dejamos de llo-
rar”. Sí, señores, esto es lo que
pienso cada vez que veo a un
archivero quejándose en con-
gresos y foros de lo excluidos
que estamos o de ser siempre
los últimos de la organización.
En esta edición del CNIS volvió
a suceder. No vi quejarse a nin-
gún ingeniero, informático a

cualquier otro profesional, sim-
plemente les vi hacer propues-
tas o análisis; sin embargo sí
que oí quejarse a los archiveros
y no les escuché ninguna solu-
ción. ¿No va siendo ya hora de
que cambiemos el chip y em-
pecemos a demostrar nuestra
valía de otra forma? Presente-
mos soluciones, trabajo bien
hecho y aportemos nuestros
conocimientos, que son mu-
chos, a los proyectos que se
pongan en marcha y solo así
conseguiremos ser realmente
visibles y bien considerados.

No puedo despedirme sin
agradeceros a todos la buena
acogida que está teniendo el
programa de cursos online.
Gracias a todos por contar con
nosotros; así sí que es una satis-
facción trabajar y poner en mar-
cha programas de formación.

Nos vemos a la vuelta del
verano, seguro que para en-
tonces ya tenemos la solución
al archivo electrónico, los ar-
chiveros tenemos mucha más
visibilidad dentro de nuestras
organizaciones y hemos salido
de la crisis. Ojalá en mi próxi-
ma crónica hable de ello.�

archivamos / número 91 (01/2014)


